
SEMARNAT ASEA 
SECRET,\RÍ:\ DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6396/2017 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2017 
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GASOLINERA EL CERRO CHATO, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA20 l 7X003 3 
Bitácora: 09/IPA0398/04/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado· "Gasolinera El
Cerro Chato, S.A. de C.V.", (Proyecto), presentado por la empresa Gasolinera El Cerro Chato S.
A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 31 de marzp de 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA); ubicado en la Carretera Guadal ajara-El Salto Nos. 9 3 y 9 7, en la Colonia El Muey de la
Localidad de El Castillo, en el Municipio de El Salto, en el Estado de Jalisco, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional ·de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para ¡;.
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto ' 

! 
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróle·o. petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28. requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v.· Que el artículo 5, inciso D), fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte. 
almacenamiento. distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

f 
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad .Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S

ASEA-2016 que establece que previo a la construcéión se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. Que mediante escrito recibido en esta AGENCIA el 3 1  de marzo de 2 O 17, el Regulado 
manifestó que la estación inicio operaciones el 02 de junio de 2015, presentando el oficio de 
apercibimiento número SEMADET DGPA/DEIA No. 723/5229/20 14 .de fecha 05 de 
septiembre de 2014 y expedido por la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del 

f Gobierno del Estado de Jalisco, en la que se le solicita información complementaria, sin embargo 
el Regulado no presenta la solventación de la misma ni el oficio resolutivo favorable para iniciar 
la construcción y operación de la citada estación de servicio. 

/ 
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XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuyo 
objetivo principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, asi como combustible 
Diésel; cuenta con una capacidad de · almacenamiento total de de 1 60,000 litros de 
combustible, distribuidos en 2 tanques, de la siguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de 60,000 litros para Diésel. 
• 1 tanque bipartido para almacenar 40,000 litros de Premium y 60,000 litros de Magna 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área de despacho de gasolinas, área de despacho 
de diésel, zona de tanques y descarga, estacionamiento, baños públicos, baños de empleados, 
cuarto de sucios, cuarto de limpios, cuarto de máquinas, cuarto de facturación, cuarto eléctrico, 
oficina, tienda de conveniencia, locales comerciales, áreas verdes y circulaciones. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 4,469 .45 m2
, en un predio ubicado 

en una zona considerada urbana del Municipio, por lo que presenta constantes cambios de 
ambiente, propios de áreas en la periferia de zona conurbada de una ciudad en crecimiento. El 
Regulado i ndica la distribución de las superficies del Proyecto, en la página 17  del Capítulo 1 
del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son : 

Coordenadas UTM ZONA 13 - DATUM WGS 84 

Vértice Latitud Longitud 

1 · 20 º 
30 '  1 2 . 2 1 "  - 1 0 3

º 
1 3 ' 0 9 . 6 1 "  

2 2 0
º 

30 '  1 2 . 3 1 "  - 1 0 3
º 

1 3 ' 06 . 6 1 "  

3 2 0
º 

30 '  0 6 . 5 1 "  - 1 0 3
º 

1 3' 0 6 . 5 1 "  

4 2 0
º 

3 0' 0 9 . 8 5 "  - 1 0 3
º 

1 3 ' 0 9 . 6 2" 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/ o compensación en las páginas 17  4-19 3 del 
IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, e l  Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 
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El Regulado no presentó el cronograma de act ividades, debido a que la estación se encuentra en 
o peración , s in  embargo , esta DGGC considera oto rgar un plazo de  28 años- para la o p_eración y 
manten im iento considerando la vid a útil d e  los tanques que es de  30 años aproxim adamente, 
esto en razón de  que la estación se encuentra o perando d esde el O 2 de  jun io de  2 O 1 5 .  El plazo 
i n iciará a partir de  la notificación del presente reso lutivo . 

La info rmación de  las características de  las o bras permanen tes se describe en las páginas 24-
50 del Capítulo I d el IP. 

En apego a lo expuesto y de confo rm idad con lo d i s puesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  31 
fracción I d e  la  Ley General d el Equi li brio Eco lógico y la  Pro tección al Ambiente; 1 º , 3 º fracción XI, 4 º , 
5 º fracci ón XVII I, 7 fracción I de  la Ley de la Agencia Nacional d e  Seguridad I ndustri al y d e  Protección 
al Med io  Ambiente d el Secto r H idro carburos ;  2 segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  B is ;  5 º in ciso D)  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I d el Reglamento de  la Ley General del Equilibrio Eco lógi co y la 
P rotección al Ambiente en materia de  Evaluación d el Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  del Reglamento Interior d e  la Agencia Nacional dé Segurid ad Ind ustrial y 
de  P rotección al Med io Ambiente del Secto r H id rocarburos ,  y a la No rma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño , construcción , o peración y manten im iento de Estaciones de  Servicio para 
almacenamiento y expend io  de  d iésel y gasoli nas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Respecto a las actividades de  operación y manten imiento es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto "Gasolinera El Cerro Chato, S.A. de C.V.", ubicado en Carretera Guadalajara-EI Salto Nos .  
9 3 y 9 7,  en la Colonia El Muey de la Localidad de  El CastillO , en el Munici pio de El Salto , en el  Estado de  
Jalisco , ya que se ajusta a lo d ispuesto en l os  artículos  31 fracción I de  la Ley General d el Equi librio 
Eco lógico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento d e  la Ley General 
del Equi li brio Eco lógico y la P rotecci6n al Ambiente en materia de  Evaluación del Im pacto Ambiental; 
al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño , construcción , operación y manten imiento d e  
Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expend io de  d iésel y gaso linas; las emisiones ,  las 
descargas , el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales ¡· relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

t 
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La presente Resolución que se emite en referencia a los a,spectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana confo.rme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección .Y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operación y mantenimiento; ello obedece a los fines de 
inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016,  Diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit.io del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente . resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 

) 
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urbano u o rdenamiento te rritor ia l ,  de las Entidades Federativas; as imismo, la  presente reso l uc ión no 
reconoce o va l ida la  legítima prop iedad y/o tenencia de  la  t ierra; por lo que ,  q uedan a salvo las 
acciones que determ inen las autoridades federales ,  estatales . y munic ipales en e l  ámbito de  sus 
respectivas competencias .  

En este sentido, es ob l igación  de l  Regulado contar de  manera previa al in ic io de cua lqu ier  activ idad 
re lacionada con e l  Proyecto con la  total idad de  los  permisos, autorizaciones, l icencias, entre otros ,  
que sean necesarias para su real ización, conforme a las d ispos ic iones legales ap l icab les en cua lqu ier 
materia d istinta a la  que se refiere la  presente reso luc ión ,  en e l  eíltend ido de  que la  reso luc ión que  
expide esta DGGC no deberá se r  considerada como causal (v incu lante) para que  otras autoridades 
en e l  ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o l i cencias, 
entre otros ,  que les correspondan.  

La presente reso luc ión no exime al Regulado de  contar con el  d ictamen técnico de operación y 
manten imiento para la evaluación de  l a  conformidad emit ido a l a  estac ión de servic io, por u na Un idad 
de Verificación acred itada, y aprobada por la  Agenc ia ,  de  acuerdo con lo estab lec ido en e l  inc iso 1 0 . 1  
qu into párrafo, d e  l a  NOM-00S-ASEA-2016. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o activ idades ya in ic iadas ,  esta reso lución no exime al Regulado de l  
cabal cump l im iento que deba dar a los Proced imientos Admin istrativos de I nspecc ión y Vig i lanc ia ya 
in ic iados o que se i n i c ien  por esta AGENCIA en  eje rc ic io de  sus facu ltades, además de  l as sanciones 
ad min istrativas y de l  ejercicio de l as acciones c iv i les y penales que resulten ap l icab les ;  por  lo  que e l  
p lazo para ejecutar e l  Proyecto, cuyos impactos ambientales han s ido estab lec idos en l a  p resente 
reso luc ión ,  comenzará a computarse una vez que  l a  notificación de l a  misma surta efecto . 

SEXTO.- La p resente reso lución a favor de l  Regulado es persona l ,  por lo que de  conformidad con e l  
artícu lo 4 9  segundo párrafo de l  Reglamento d e  l a  Ley General de l  Equ i l ibrio Eco lógico y l a  Protecc ión 
al Ambiente en mater ia de  Evaluación de l  I mpacto Ambiental ,  e l  cua l  d ispone que e l  Regulado deberá 
dar aviso a la  DGGC de l  cambio de t itu lar idad de  la  presente, en  caso de que esta s ituación ocurra, 
deberá i ngresar un acuerdo de voluntades en el que  se establezca c laramente la ces ión y aceptación 

/' · total de los derechos y ob l igaciones de la  misma.  

SÉPTIMO.- De la  responsabi l idad objetiva y estricta en  materia de impacto ambienta l ,  se hace de l  
conocimiento de l  Regulado, que de conformidad con l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológico y la  
Protección a l  Ambiente, l a  Ley General para l a  Prevenc ión y Gestión Integral de los Residuos  Pe l igrosos/ 

. 

Página 8 de 9 ;f 
Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5 90, Ciudad de México 

Teléfono (+52.5 S) 9 1 .26 .01 .00 - www.asea .12ob.rn:--
la  Agt�nci,; N.1cionai ,Je Seg�;ridad lndustri<Il y (k 0:·ot('ccion a! M 1.::Jio :'\rntJ¡ent1

� d� i  s��ctor t·-! i<Jrc:carburc:s rarnbie:n utiliza el acróninw '·/1.,St.s· 
y l,:i� fF'l.i�ü1Ub ··Agenti;i dt S1,::gvid;:ni, E< it'ft�1:.1 v ArntJ;ente·· u.irrw ¡;art i.:: ci� ·:,�: iccnudad !rhL;tuciunti ! 



SEMARNAT ASEA 
SECRET,\fÜ:\ [JE 

MEDIO AMBl'ENTE 
Y RICUl\SOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia Naciona l  de  Segu r idad I n dustr ia l  y de 
Protecc ión al Med io  Amb iente de l  Secto r H i d rocarburos 

Un idad de  Gest ión ,  Su perv is ión ,  I nspecc ión y V ig i lanc ia Comerc ia l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6396/2017 

y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Guillermo Naveja de Anda, Representante Legal 
de Gasolinera El Cerro Chato, S. A. DE C.V. ,  personalmente de conformidad con el artículo 35 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

sable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Cce. lng arios de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bi ' . Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Li . Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Ju ríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Un idad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Di rector General de Superv is ión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento.

� Expediente 1 4JA20 1 7X003 3  
Bitácora: 0 9 /IPA03 9 8/04/ 1 7  / . 
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